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RESOLICIOÓN N 33111 2230 

DEXTRIE GARCÍA BALDZRAS 
IRTENGENTA DE COMPAÑIA DE QUITO (Es 

CONSIDERADO 

QUE el % ds qovicebeos de 2993 sa ha otoraado ante la Notaria 
Segunda del cantón Giuuato da estr]tura eúvlica as xefors de estatutos 
de la conpañlla “¡NTERARERICAGA DE TRABAJOS CIVILES COMIATEAC S A 
EMÁ 7 : . 

QUE el señor Ferrardo Polina, en sm calida) oe Gererte Gersgal 
áe la compañía, con el patrocinio del oo0ctar jar Acosta, Tu 
solicitado la aprcbacica de la indicada *ecrituca publica 2 ua 
efecto ha presentado tres copias sertáficadas de la =00s) 

QUE el Departasento Juridico de € arueñias de la interdencia 
de Derecho Spciotario, pediste memorando N 1.93 1707 de 24 
de rovienbra de 1952. ha emitido inforee favorable para Ja oontima- 
ción del trámite, vos vez que opafidera cue se ha ado ceplimiento 
á los zecumisitos legales rescoctiuós; 

En ejercicio de las atrlbuciones astonades ¡ediiante Resolucion 
Y ADSFIZOE de 22 de rovisubre de 1993 

RESUELVE 

ARTICULO PRIÍMEPO — AEAROBAR: la. estora de estatutos de la compañía 

  

NTERANERIOCRSA DE TRABAJOS CIvRaS COPIETRAO S.A ERA oornatanta 

eu la referis eporitiure 

ASTICULO SEGURO - DISPONER a la Notaria Segueda vel cantón Juito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que Se 
aproba. del conrerdoy de la Premama hosolución y lento razol. 
¿$e ORTA PO TRETOR 

ARTICULO TERCERO: DISAINER. qa el mensetracor sercontil del cartón 
Gaito: al inscripa la wferiós escritura públios Gumo-: cos la 
persorte Resolución, archive uiá Cópia de Gicha escrituare Y. devuelva 
las restantes ca da razon Úe- de inscripcion que ee es FE 
b) cuepla las desa presoripciorses contenidas en la Ley ue segistro. ¡ 

ARTICULO CUARTO - DISPONEE quee el motero Seto del cañtbn- Quito 
anote al mece de la uetriz de la osoritura pundica us «e de agusto 
úe 1572. por la Cual se constituyo la COMPACTA ISTERARRRICARA DR 
TRABAJOS CIVUET Ea —COOBINIBAC, que he procedido + cokudRar 5us 
sgetatutos, sediante la escritura pública <Jbs se aorueha por la 
presente Pesolución y siente cagon de esta arotacion. 
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ARTICULO QUUARO. > DISPORO. ue la Notaría Soguade del cantón y 
anote al aargen de la matrál de lo escritura púalira de 9 de pen 
de 1991, pur la cosl se transtorno la COMPRETA INTERAMERICANA 
ABAOS CIVILES 5 A. CUMENRAC. ea ua Fuxrega ltinacional hodina 

ERANERICAGA . DE TASAS CIVILES COBINTRAC 32 A. ERA. que ha 

procedido $ reformar sus estatetos, »edienmts la escritura pnldica 
pe e APEuiOs foc lá presente Resolirion y cierta rasón De esta 

    

ARTICULO SYXTO - CISPONER gue un extracto de La indicada escritara 
] sé publique. Doc us vez. en ua de los discios ds mapor circulación 

0 : dd ito. Un ejemplar de la publicación df entregar 4 sta 

SN P co AABPLIILL gsi ol ernelen o, 

"a o o COMUNPDNERE. DAGA y fireada On la Euperiateardencia de Oumaáñidas 

l ) o AQUÍ, A o, a : 

ooo o O 

pu) 
ima Bratris SALÓN Lardero 

Com esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el NoRÉAZ 

del Registro Mercantil tomo ¡9% se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

on la misma, de conformidal a lo 

establecido en el Decr-to 733 de 22 

: 
di aposto de 1975, publicado en «l 

A : vegiuro Oficial 878 de 22 d. aosto 

   


